
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CURDOBA Ptas. FUERA DE CDR-1-31IDA Ptas.

Trimestre. . .	. 	 18 Trimestre. 	 . . . 	 21
Seis meses. .	. 	 30 Seis meses. . , 	 36
Un año. . . • 	 54 Un año. 	 . . 66
Venta de número suelto del año corriente

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . .
Id. de idL. 	 id. de dos arios anteriores.

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.
PAGO ADELANTADO

050 pts.
100 »
150 »
200 »

Las Corporaciones provinciales y municipares vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y '7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DiAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

y junta Municipal como antecedente
para cualquier comprobación .a
posterior, y para que sirva de base
a la formación del resumen muni-
cipal.

RESÚMENES MUNICIPALES

Art. 6. e Dentro de los cinco días
siguientes a la fecha que en cada
Ayuntamiento haya sido establecida
pora la formación del censo y decla-
ración de existencia de lana, el Ins-

pecior Veterinario del partido, ante
quien se presentaren las declaracio-
nes, auxiliado - por el Secretario de la
Junte, llevará a la practica el resu-
men nominal de las declaraciones
presentadas, formulando, además,
-un resumen numérico de la existen-
cias de cada especie. y variedad de
ganado y kilogramos de lana en el
término municipal utilizando para
ello uno de los mencionados formu-
larios de declaración que será envia-
do con toda urgencia a la Jefatura
Provincial del Servicio de Carnes,
Cueros y Derivados respectiva para
que ésta realice el resuplen provin-
cial.

REVISIÓN DE LAS DECLARACIONES PRE-

SENTADAS

Art. 7.° Sin perjuicio del trámite
a que se refiere el artículo anterior,
y simultáneamente al mismo, se reu-
nirá el Pleno de la Junta a que alude
el artículo seguido de esta Circular,
el cual procederá a revisar y estudiar,
todas las declaraciones presentadas,
realizando, por medio de los guar-
das de campo, alguaciles del Ayunta-
miento y demás personal de que al
efecto dispongan para ello, una com-
probación de las existencias reales

de ganado en el. término, a fin de la
localizar y corregir las ocultaciones
o errores que pudiera haber en las
declaraciones individuales, invitando
a los responsables de ellas a la
inmediata rectificación de las mis-
mas, y procediendo, en caso contra--
rio, a poner la ocultación en conoci-
miento de las correspondientes jefa-
turas Provinciales del Servicio de
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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
to a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
poniuigacion, si en ellas no se dispusiere otra cósa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo.

sino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernad or de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores 	 las mencionados periódicos.

(DR. 00, 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

FUNDAMENTO

El Decreto conjunto de los Minis-
terios de Industria y Comercio y
A gricultura de 17 de Octubre de
1947, en su artículo quinto, estable-
Ce Corno una de las misiones prefe-
rentes del Servicio de Carnes, Cue-
ros y Derivados la de formar con
u rgencia el censo de la ganadería
nacional.

Asi mismo, el artículo séptimo dela Orden conjunta de ambos Ministe-rios de fecha 12 del pasado mayo
q ue dicta las normas para la campa-ña lanera 1 948-49 sienta la obligato-
riedad de que todos los ganaderosdeclaren la lana obtenida del corte
de la actual Ca mpaña y simultanea-mente las 

que por cualquier motivotengan en su Poder p endientes deeste req uisifo y procedentes de CM."Paños anteriores.
En su V iSia, y c reyendo esta Comi-saria G

eneral de Abastecimientos
YTranspories l legado el momento° D ° rIIII10 para llevar a la p racticalos trabajos 

esta dísticos- , dispo-ne lo siguiente:

%/IODO 
DECLARATORIO 	 .Artículo 

1.0 A 
partir de hl fecha

ä

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán.

" en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple:
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

ESPECIES DE GANaDO Y CLASES DE LANA r quede otro en poder del Veterinario
A QUE AFECTA

Art. 3.° La declaración de exis-
tencias de -ganado., en cuanto se
refiere a la formación del censo ga -
nadero, afectará a las es pecies de
• vacuno•, • lanar•, •cabrío• y de
'cerda., en todas sus variedades,
edades, finalidad de le explotación
o destino que se dé al ganado, y
cualquiera que sea el número de re-
ses o cabezas que- posea el ganade-
r o productor de las mismas.

Por lo que se refiere a la *lana.,
será obligatoria la declaración si-
multánea de la p roducida ea el _ ac-
tnal corle y de la que tengan pen-
diente de es t e requisito y procedente
de campañas anteriores.

FORMA DE HACER LA DECLARACIÓN

Art. 4.° La declaración se pre-
sentará verbalmente o por escrito, a
voluntad de los ganaderos producto-
res, y por éstos o sus representan-
tes legales, ante el Inspector Veteri-
nario que lo sea del p artido veterina-
rio o municipalidad de que se trate,
el cual, y autorizado - con su firma,
cederá aï declarante un resguardo
de la decide-ación realizada por aquél
que le servirá de comprobante de
haber cum p limentado esta declara-
ción y como justificante de la tenen-
cia lícita del ganado y lana a que se
refiere, por cuyo motivo dicho res-
guardo se expedirá también en el
caso de decla sración escrita.

FORMULARIO A EMi3LEAR

Art. 5.° El resguardo de declara-
ción de existencias de ganado y lana
a que se refiere el artículo anterior,
deberá realizarse precisa Y única-
mente en formulario según modelo
que se publica en anexo a esta Cir-
cular, el cual será editado por la
Jefatura ' del Servicio de Carnes,
Cueros y Derivados de esta Comi-
sa-ría General y repartido previamen-
te a todos los municipios y en forma
que cada uno de dichos resguardos
se expida por duplicado ejemplar,
para que, además del que se entre-

gue corno comprobante de la dula-,
ración a los ganaderos declarantes,
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ADMINISTRACIQN CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y OONIER0110

Comisaría General de AbasteeI-

mlentos y Transportes

Circular número 679 por la que se
dispone la formación del censo
ganadero y reglamentar la decla-
ración de las existencias de lana
procedentes del corte de la actual
campaña o sobrante de las ante-
riores en pode' de ganaderos
productores.

de publicación de esta Circular en el
•Boletín Oficial del Estado• y hasta
31 de Julio del año en curso, se lle-
vará a la practica en las 50 provin-
CibS españolas la formación conjun-
Sa del censo ganadero que afecta a
las especies usualmente destinadas
al consumo humano y de la declara-
ción de existencias de lana en poder
de los ganaderos debiendo llevarse
a la practica este trabajo estadístico
en cada provincia, siempre dentro de
la fecha límite establecida en los
días que para las mismas se dispon-
gan por la Jefatura del Servicio de
Carnes, Cueros y Derivados, a tro-
ves de las Comisarías de Recursos
y Delegaciones Previncieles de Abas-
tecimientos y Transporte, y por me-
diación de las Jefaturas Provinciales
de Servicio debiendo aquella cursar
con urgencia las instrucciones Com-
plementarias y de orden interior que
sean precisas para el desarrollo de
las normas establecidas por esta
Circular.

ORGANISMOS ANTE QUIENES DEBEN

PRESTARSE LAS DECLARACIONES

Art. 2.° A efectos de recoger,
censurar comprobándolas y resumir
las declaraciones de existencias de
ganado y lana a que se refiere el ar-
tículo anterior y de conformidad con
lo establecido en el artículo septimo
de la Orden conjunta de los Ministe-
rios de Industria y Comercio y Agri-
cultura de 12 de Mayo pasado y en
los apartados b) y e) del artículo no-
veno de la Ley de Jefatura del Estado
de 24 de Junio de 1941, que estable-
cen los organismos y autoridades
que han de colaborar con el Servi-
cio de Abastecimientos en la fase de
obtención de recursos, queda cons-
tituída en todos los municipios es-

pañoles la Junta del Censo Ganade-
ro formada en cada uno de eilos
por el Alcalde del Ayuntamiento,
como Presidente; el Veterinario del
partido o de la localidad como Vo-
cal ejecutor; el Presidente de la Her-
mandad Local de Ganaderos y Agri-
cultores como Vocal nato, y el Se-
cretario del Ayuntamiento con este
mismo cargo en la citada Junta.

Ministerio de Cultura 2024



COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

C. C, D. núm. 20 	 SERVICIO DE CARNES, CUEROS Y DERIVADOS

AYUNTAMIENTO 	 .. 	 Talonario núm. 	   GANADO VACUNO

Resguardo n 	 	
De leche

Referencia al 	 VACUNO Mod. 1. Hoja n 	 	  N • de orden 	
censo.. 	 MENOR Mod. 2. Hoja n.° 	  N.° de orden 	 	

Sementales. 	

Primer apellido 	
Nombre 	

Vacas de ordeño (mayores

de tres años) 	

Segundo apellido. 	  Hembras de uno a tres años

Con domicilio en 	  	 M
(calle, barrio o parroquia) Menores de un año--

Es formalizado con esta fecha su declaración de ganado con arreglo al Total de leche (A) 	

detalle siguiente:
De trabajo

GANADO LANAR Sementales 	

MESES LANA TIPO
COLOR

Blanca Negra
—

TOTAL

—

Bueyes y toros.. . ...
Yuntas. .. 	 Vacas 	

kgs. kgs. Kgs. TOTAL Je trabajo (B)

Sementales ... 	
Carneros. 	

Existencia campa-
ña anttrior 	 De carnes y aptitudes mixtas

Ovejas 	

De 	 -a 	 M

Corte campaña ac
tual 	

Sementales.... 	 ......

Vacas de vientre 	

TOTAL 	
M.. ............

De uno a tres años.— ) H .......

uno
dos años 	 H 	 .....

M enores 	 M
de 	 un Núm. 	 M

H 	 ..... Reses trashumantes.. 	 Lugar 	   Menores de un Hano...

TOTAL. 	 	 Tiempo. 	  
TOTAL de carne (C).• • • 	 ......

GANADO CABRIO GANADO PORCINO De lidia

Sementales' 	 Verracos 	  	 	 Sementales. 	   
„-

Machos castrados 	 Cerdas de vientre. 	 Mayores de tres años... 	 _„-{ H ________

Cabras. 	  	 De uno a dos años' 	
M

De uno a dos años 	
Menores de un ario 	 De unos tres años. 	 	 H.........
En cebo para la campaña.. 	

M
I 	 -

TOTAL. 	 Menores de un ario .....
Menores de un año 	  

{M 	

TOTAL de lidia (D) 	

TOTAL Total general A-J-B+C-1-_, '•

El Inspector Veterinario,

	  de 	 de 1948. 	 (Sello)
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	 BOLETIN OFICIAL

Carnes, Cueros y Derivados para
los efectos pertinentes.

EXTREMOS QUE DEBE CONTENER LA DE-

CLARACIÓN

Art. 8.° Por lo que se refiere al
ganado de las cuatro especies men-
cionadas, se ajustará a la clasifica-
ción, según las diversas variedades
del mismo y edad de los animales
única y estrictamente a los apartados
contenidos en el formulario de de-
claración individual, y por lo que
afecta a la lana, se tendrá en cuenta
los tipos establecidos en el artículo
cuarto de la Orden ministerial con-
junta que regula campaña lanera
1948-49, a que antes se ha hecho
referencia, especificando el cclor de
la misma y cuidando de que la clasi-
ficación en tipos sea en la realidad
la más acertada posible.

FORMA DE LLEVAR A Ld PRÁCTICA ESTAS

DECLARACIONES EN LOS AYUNTAMIENTOS

QUE CUENTEN CON VARIOS NÚCLEOS

DE POBLACIÓN

Art. 9.° En aquellos Ayuntamien-
tos o Consejos formados por varibs
núcleos de población (parroquias,
pueblos o Juntas Administrativas), el
Alcalde del Ayuntamiento o Consejo
dispondrá el orden en que, dentro
del período asignado al mismo para
llevar a la práctica estos trabajos
estadísticos, deberán prestar decla-
ción cada una de dichas entidades
menores de población.
PREFEREDCIA A LA LANA DECLARADA

EN AÑOS ANTERIORES Y PENDIENTE

ACTUALMENTE DE RETIRAR

Art. 10. La jefatura del Servicio
Carnes, Cueros y Derivados adopta-
rd las medidas necesarias, al dictar
las Instrucciones complementarias
de esta Circular, para que puedan
darse exacto y rápido cumplimiento
a lo establecido en la segunda dis-
posición transitoria de la Orden mi-
nisterial conjunta de 12 de mayo de
1948 sobre preferencia absoluta en
Ya recogida de la lana procedente de
la anterior campaña, que debidamen-
te declarada en su tiempo, se halla
pendiente de recogida y aún en po-
der de los ganaderos.
FORMACIÓN DE LOS RESÚMENES PRO-

VINCIALES

Art. 11. Las Jefaturas Provincia-
les del Servici&de Carnes, Cueros
recogerán hasta el 15 de Agosto, co-
mo máximo, y denttro de los calen-
darios que para cada provincia SG

establezcan al efecto por la Jefatura
Nacional, los resúmenes municipales
estadísticos de existencias de gana-
do y lana, llevando a cabo por sus
elementos de Inspección las compro-
baciones que juzguen necesarias y
procediendo a la formación del re-
sumen provincial correspondiente.
SANCIONES PARA QUIENES INCURRAN EN

OCULTACIÓN O FALSEAMIENTO DE DECLA-

CIONES

Art. 12. Cualquier ocultación o
falsedad en la declaración de exis-
tencias de ganado y lana que se
advierta por la Junta Municipal y cu-
ya rectificación no sea inmediata y
totalmente atendida por el decla-
rante responsable a la primera indi-
cación de aquella, producirá la inter-

vención provisional del ganado o
lana afectados por el falseamiento y
la formación de acta de' denuncia a
la Fiscalía de Tasas correspondiente,
a través de la Jefatura Provincial del
Servicio de Carnes, Cueros y Deri-
vados.

Igualmente serán sancionados las
deficiencias, negligencias o faltas de
la debida asistencia para el exacto y
celoso cumplimiento de lo que esta-
blece esta Circular, en que ineurran

laspersonas u Organismos a quienes
por la misma, y según los textos le-
gales que en ella se invocan, corres-
ponden funciones de cualquier índo-
le en la formación y tramitación de
estos trabajos estadísticos.

RECTIFICACIÓN DEL CENSO OANADERO

Art. 13. Con objeto de que el
censo ganadero se halle siempre en
condiciones de servir con plena efec-
tividad a los fines de orientación y
conocimiento para que se establece,
será revisado cuatrimestralmente por
el Servicio de Carnes, Cueros y De-
rivados, rectificaciones que, a partir
de febrero de 1949, se realizarán
precisamente en la primera quince-
na de dicho mes y los de junio y
octubre de cada año.

OBLIGATORIEDAD DE EXHIBIR LA , DECLA-

RACIÓN DE LANA PARA CONTRATAR SU

VENTA CON INDUSTRIALES TEXTILES O

RECOLECTORES

Art. 14. A efectos de lo dispues-
to en el artículo tercero de la Orden

conjunta ministerial de 12 de mayo
1948, que regula la actual campaña
lanera, será indispensable, para que
se autorice todo acuerdo de compra
entre industriales textiles o cosas re-
coletoras que actúen en nombre de
aquellos para la compra de lana y
los agricultores ganaderos vendedo-
res de la misma, que ésta se haya
declarado oportundmente, a cuyos
fines deberá ser reseñado en los tí-
tulos de compra y en las- peticiones
de guías de circulación el número y
características del resguardo de de-
claración a que se refiere el artículo
cuarto de esta Circular.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento.
, Madrid, 28 de junio de 1948. — El
Comisario general, José de Corral
Salz.

Para superior conocimiento: Exce-
lentísimos Sres. Ministros de
Industria y Comercio, Agricultura
y Gobernación.

Para conocimiento: !limo. Sr. Fiscal
Superior de Tasas:

Para conocimiento: Iltmo. Sr. Jefe
del Servicio de Carnes, Cueros y
Derivados de esta Comisaría Ge-
neral, limos. señores Comisarios
de Recursos de Zona de Abasteci-
mientos y Excmos. señores Gober-
nadores civiles, Delegados provin-

dales de Abastecimientos y Trans-
portes.
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Junta Provincial de Beneficencia
Incoado por esta junta Provincial

de Beneficiencia expedientede
vestigación de bienes perteneciente
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Núm. 2.712
ANUNCIO

Encumplimienlo de lo acordado
por la Comisión Gestora de esta
Excma. Diputación, en 7 del corrien-
ames, se anuncia la convocatoria
pare proveer la pensión denominada
Calvo Sotelo, previa oposición en
Informa reglamentaria, - destinada a
seguir esludiose en la Escuela del
Magisierio de esta capital (Hembras
o Varones), dotada con el haber
anual de 1,250 pesetas, a partir del
primero de octubre del corriente arlo,
por domas partes, hasta terminar
el mes de junio en que termine sus
estudios el agraciado.
Pardaspirar a ella es necesario

armen de 25 años; ser natural y
atino de esta p rovincia o figurar
domiciliado en ella los últimos 8
atas sin interrupción alguna, el
aspirante y sus padres, tutores o fa-
miliares de quienes depedan legal-
mente; ser pobres considerelndose
tomatales a q uellos que el cabeza
de familia no tiene otras disponibili-
dades económicas de 6.000 o 8.000pese las'(según que el número de
iiios sean 5 o más de 5), si residenenesia ciudad y de 8.000 o 10.000•Paelas, según el caso, si no residie-
ten en esta ca p ital, y observar buena
conducid social, ad virtiéndose • queInuodrán as p irar a ella los familia-
res de los que actualmente disfrutenDen siones de estudios de esta Corporacial

La admisión a los ejercicios dePosición deberá solicitarse de esta
Presidenci a en p a p el de 1'50 pesetasconuniimbre provincial de 3'00 pe-
!eles hasta las trece horas del día13delpr (jai. mo mes de Agosto, ha-bidndosv de aco m pañar a las instan-cia 

ha documentos siguientes.
Cerlificación de la in scripción det 'Intento del asp ira

n 
t
e e 

n el Rigis-irtei Cpul:i. l .o dyeeriificación dela Alcaldíabl e su resi dencia, en laese acredite que e, espiran te ySll pdr2s 	 o fs mililiares de
e

P2n dan , figuran en el di-,¡311: 1). adrön Y la fecha de que data suanación en el mismo .-
Acación acre ditativa . de que i

ovijo, que fui instituida en Cór-

doba, se ruega a cuantas personas

vieran 
conocimiento de la existen-

cia de algunos de estos bienes o de
cualesquiera datos o antecedentes

pudierein facilitar las averigua.

ciaras que a tal propósito se realizan

presta Corporac ión , se sirvan co-

unicarlo sin pérdida de tiempo en

sasoficinas de Secretaría, sitas en la

calle Alfonso XIII n.°18 (Antiguo Go-

bierno Civil).
-por la junta Provincial dé Benefi-

ciencia.
Córdoba 14 de julio de 1948. -El

Secretario Administrador, Firma ile-
gib ia-a.°13.° El Gobernador Civil
Interino Presidente Aurelio Villa-

Diputación Provincial
de Córdoba

rolaría

llene aprobados con la máxima cali
ficación el 50 por 100 de las asigna-
turas del Bachilleraio cursadas, así
como la del primero del Magisterio
en el caso de que hubiera seguido
los estudios del mismo por el Plan
Vigente, toda vez que podrán aspirar
a la p ensión que se anuncia, sola-
mente los que vayan a comenzar sus
estudios o los que hayan hecho solo
un curso de los mismos; y documen-
to j ustificativo de tener hecho el
ingreso en la Escuela del Magisterio
o el compromiso de hacer dicho
ingreso en la convocatoria .del pró-
ximo' mes de septiembre.

Testimonio de la información tes-
tifical ante el Juzgado Municipal o la
Alcaldía del pueblo de su residencia,
acreditando que el as p irante y sus
padres, tutores o familiares de quie-
nes dependa son p obres en la cuan-
tía señalada; determin á ndose en
ello al número de hijos a cargo del
cabeza de familia y todos los ingre-
sos con que cuenta-, así como que
obsrevan buena conducta social.

Todos cuantos documentos se
estimen p ertinentes para acreditar
sus circunstancias personales.

El agraciado deberá seguir sus
estudios con carácter oficial en la
Escuela del Magisterio de Varones
o de Hembras de esta c i udad, con
la obligación de alcanzar la califica-
ción de notable por lo menos en el
50 por 100 de las asignaturas de
cada curso; comenzando a percibir
su p ensión, a partir del día primero
cte. octubre próximo y terminan-
do de percibirla en el ti) C6 de junio
del alío en que termine sus estudios.

La fecha de comienzo de los ejer-
cios y todo lo demás relacionado
con esta convocatoria se anuncia
oportunamente errad cuadro de anun-
cios de esta Excma. Corporación
Provincial.

Córdoba 9 de julio de 1948.-
El Presidente, Enrique Salinas.

PfillfiNi hP Coz
DE CORDOBA

Núm. 2.696
El día diez y siete de-Agosto próxi-

mo, ti las anee horas, tendrá lugar
en esta Administración Principal, an-
te el jefe de la misma la subasta del
servicio de conducción diaria, del co-
rreo en automóvil entre la ()lidias
del Pamo de Pueblonuevo del Terri-
ble-Peñarroya y las estaciones del
ferrocarril de Peñarroya y Pasblp-
nuevo del Terrible, bajo el tipo máxi-
mo de cuarenta mil p p seias, anuales
y demás condiciones del Pliego Que
está de manifiesto al publico en esta
Administración Principal de Córdo-
ba y oficina de Pefierroya Pueblo-

- nuevo-del Terrible, advil tiendose que
las proposiciones serán extendidas
en papc1 sellado de la clase sexta
(cuatro pesetas cincuenta céntimos),
debiendo redactorse con arn glo al
modelo que- al final se inserta, y que
la presentación de las mismas podrá
hacerse hasta cinco dias 'antes de la
fecha sciialado para la subasta, a
las horas ordinaries de despacho en
l asreferidas oficinas de Correos de

Núm. 2.710
A efectos de cumplimiento de la

Circular número 1.210 de fecha 17
de Mano pasado, publicada en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia,
número 77, del 1 de Abril del año ac-
tual, se hace constar como aclara-
'ción a los interesados, que aquella
comprende la Insaripción en el Cen-
so de Inspección Industrial de esta
Delegación, de la totalidad de las
fábricas de aglomerados de carbón
vegetal y de aquellas de aglomera-
dos de carbón mineral que no estén
situadas a boca mina, ni sean de al
propiedad de una Sociedad Minera;
serán -consideradas clandestinas, las
que no soliciten- de esta Delega-
ción de Industria la Inscripción co-
rrespondiente en la forma prevista
en dicho Circular.

Córclaba 19 de Julio de 1948.- El
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

Delegación de Industria

Coraoba y Peñarroya-Pueblonuevo
del Terrible, excepto en el último
dia de los de admisión, doce de
Agosto, en que la p resentación podrá
hacerse hasta las diecisiete horas.

— Córdoba, diez y siete de julio de
mil novecientos cuarenta y ocho.- El
Administrador - Principal, Rafael de
Montls y Lara.

MODELO DE PROPOSICION
-
Don F. de T. natural de 	
	 vecino de 	
	 se obliga a desempeñar la
condueción del Correo cuantas ve-
ces sea necesario desde la oficina
del Ramo de. 	
a la Estación del ferrocarril de 	
	  y de. 	

y viceversa, por el precio de 	
..(en(en letra) pesetas

anuales, con arreglo a los condicio-
nes contenidas en el Pliego aproba-
do por el Gobierno. Y para seguri-
cad de esta p ro p osición acompaña
por separado la carta de pago que
acredita haber de p ositado en.
....... ......la fianza de. 	

	 pesetas (en letra)'
(Fecha y firma del interesado).

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

-

Min. 2.707
Ciertaia de notificadón

I gnorándose el p aradero de Car-
men Cuenca Muñoz, que últimamen-
te tuvo su domicilio en Lucena
(Córdoba), calle Santa Marta Alta
número 2, por el p resente se le no-
tifica: que la junta Administrativa ce-
lebrada en 5 de Junio de 1948, para
la vista del expediente número 2-47,
dictó el fallo siguiente.

Declarar los hechos constitutivos
de falta de defrauda ción y res p onsa-
ble en concepto de autor a Carmen
Cuenca Muñoz, declarada en rebel-
día.

Imponerle la multa de 1494 pese-
tas, el comiso del género a p rehen-
dido, y en caso de no hacerla efediva
en el plazo de diei días y resultar
insolvente, la subsidiaria de un día
de arresto por cada cinco pesetas,
pudiendo recurrir contra, este fallo
ante el Tribunal Provincial de lo Con-
tenci oso • Administrativo en cl plazo
de tres meses, contados desde el día
.siguiente al de la fecha de esta noti-
ficación.

Lo que se publica en este pe r iódi-
co oficial para conocimiento del inte-
resado.

Cäidoba 15 cle'julio de 1948. -EI
Secretario de juntas, R. Abad. -Visto
Bueno: El Delegado de Hacienda,
L. Vela.

JU ZGA 003

Im p onerle la multa de 9 p esetas, el
comiso del género a p rehendid ), y
en caso de no hacerla efectiva en el
plazo de diez días y resultar insol-
vente, la subsidiaria de un día de
arresto por cada cinco pesetas, p u-
diendo recurrir contra este fallo ante
el Tribunal Provincial de lo Conten-
cioso-Administrativo en el p lazo de
tres meses, contados desde el día
siguiente al de la fecha de esta noti-
ficación.

Lo que se p ublica en este periódi-
co oficial para conocimiento del in-
teresado.

Córdoba, 15 de Julio de 1948.-El
Secretario de Juntas, P. Abad.- Visto
Bueno: El Delegado de Hacienda,
Vela.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Secretaría de juntas

e

CORDOBA

Núm. 2.646
Don Ventura Arias Vivancos, Ma.gis-

trado, Juez de. Primera Instancia
Número . dos de la ciudad y parti-
do de Córdoba.
Por medio del presente edicto ha-

ce público: Que por DON HEicNAN
GOMEZ BENITEZ; Clérigo, PreSbi-
tero de la Villa de Luque en i la p.o-
vincia de Córdoba y mediante es-
critura que autorizó el Notario don
Melchor Curado, el día nueve de
Enero de mil quinientos ochenta y
tres, fue ' fundada una Capellenía
Ja villa de Luque, nombrando patro-
no en primer lugar a un hermana
del fundador llamado Clistóbal Cal-
vo, siendo el principal rbjeto de tal
Capellania que perpéluamen'e se di-
gan por el alma del fundador cada
semana dos misas y todos los D
mingos, en la Igles a de santa IVÜt-
ría de la villa de Luque. Fueron lla-
mados para' el Patronato a falta del
Cristóbal Calvo, su hijo mayor o el

Núm. 2.699
Cédula de notificación

Ignorándose el paradero de José
Sánchez Muñoz, que ultimamente
tu -Vo su domicilio en Montoro (Cór-
doba), calle Feria. número 19, por el
presente se - le notifico: que la Junta
Administrativa celebrada en a de J'u,
nio de 1948. para la vista del expe-
diente númaro 27-46, dictó el fallo si-
guiente:

Declarar los hechos constitutivos
de falla de defraudador' y res p onsa-
ble er concejal() de autor a José Sán-
chez Muñoz, declarado en rebeldía.
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Núm 2.665
Por el presente hago sabe:. Que

en el expediente juicio de faltas se-
guido por lesiones contra. Rafael
Roldán Nieto, ha recaído s .‘tf
cuya parte -dispositiva es corno si-
gue: 	 •

. Fallo': Que debo de absolver y
absuelvo libremente a Rafael Roldán -
Nieto de la denuncia en su contra
interpuesta y se declaran de oficio
las costas.

Mi por está 'mi sentencia lo pro-
nuncio mando y finno.—M. Caena-
cho Melendo.—Rubricado.

-Y para que conste y sirva de no-
tificación al lesionado - José Laxa
Gómez -de ignorado domicilio Y Pa

-radero pongo el presente en Córdo-
ba a 13 de Julio de 1948.—E1 Juez,
M. Camacho.—El Secretario, Raf.ael
Pesquero.

. Núm. 2.666

Por el presente hago saber:: Que'
en el expediente juicio de faltas se-
guido por hurto contra 'Vicente Ju-
eaclö, Montero, ha recaído sentencia,
cuya/ parte dispositiva es corno sigue:

Fallo: Que de absolver y absuel-
vo libremente ti Vicente Jurado-Mon-
tero de la denuncia en su contra in-
terpuesta y se declaran de oficio las
costas, notificándose esta sent4ncia
a la denunciante por medio de edic-
tos que se pub.rcarán en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, por,
encontrarse en ignorado' domieilio
y paradero.

Así . por'eSta fui sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firino.—M. Cama;-
cho Melendo.—Rubricado.

Y para que* conste y sirva de no-
tificación A la denunciante Magda-
lena Mesías Pérez, de ignorado do-
micilio y paradero, pongo el presen-
te en Córdoba a 13 de Julio de 1948.
—El Juez. M. .Camacho.—E1 Secre-
lario; R. Pesquero.

ELCHE
Núm. 2.648

Miguel Cabezas Cosan°, de 27
años de edad, soltero, ferroviario,
vecino Puente Genil, se cita pa,,a
que. coreparezca ante este Juzgado
municipal el día 19 de Agosto pró-
ximo y hora de las once ala celeura-
cióri del juicio de faltase que se sigue
sobre hurto en su contra y en virtud
de denuncia del señor Jefe de Esta-
ción, alvirtiéndole que si no Córiipa-
rece ni alega causa justa qué se lo
impida se le irrogaran los perjuicios
a que haya lugar.

Dado en Elche a 8 de Julio de
1948.—Firma ilegible.—E1 Secreta-
rio, Finta ilegible.

CABRA
-Núm. 2.649

Cédula de notificación

En el juicio verbal de faltas que
.se tramita en este Juzgado con el
número 457 de 1948, sobre pásto-
reo de 40 cabras, contra el que dijo
ser Vbcino de Nueva Carteya y lla-
marse Manuel Friego López, en la
actualidad de ignorado , paradero ha
recaído sentencia con fecha i3 de
Julio. actual cuya paute dispositi-va.•
dice así:

. Fallo: Que debo de condenar y
•condeno al denunciado de ignoradci
paradero Manuel 'Prieto López, a la
pena de 25 pesetas -de multa, 2 de
indemnización a' la perjudicada, 10
de derechos periciales y las costas
del procedimiento. Ebrese cédula el
Excmo. Sr. Gobernador Civil de es-
ta provincia para su-inserción 'en el
BOLETIN OFICIAL de la misma y
para que le sirva de notificación, a
expresado condenado de ignorado
paradero.

Así por esta mi sentencia, lo pro-
1.nc ; o mando y firmo.—R. Blanco.
—Rubricado. Fué publicada en el
d:a de su fecha por el señor Juez
municipal que la suscribe.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación al condenado Manuel Frie-
go López, formalizó/la presente que
Se inserta en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia.

Cabra 14 de Julio de 1948.—El
Secretario, R. H. A. Molina.

•
RUTE

•
Núm. 2.652

•
Don Valeriano Pérez Jiménez, Juez

Comarcal de esta villa en funcio-
nes del de Instrucción del partido
por vacante.
Por la presente requisitoria se ci-

ta, llama y emplaza al procesado
Juan Rafael Roldán Muñoz, (a) Te-
t'estilo, de . 31 años, .%41.1do, hijo de
Antonio y de Teresa, del campo, de
esta naturaleza y vecindad, cuyo ac-
tual paradero . y domicilio se ignora
para 'que en el término de diez días
siguientes al de - la publicación de la
presente en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, comparezca ante

. -este Juzgado para constituirse en
prisión y a disposición de la Ilus-
trísima Audiencia Provincial' de
Córdoba por el sumiaro 40 de 1946.
instruido contra el 'mismo y otros por
robo bajo apercibimiento que de no
comparecer le parará el perjuicio a

,qbeuieh.aya lugar y será declarado re-de

Al propio tiempo se ruega y en-
carga a 'todas las autoridades de la
Nación Y demás agentes de la Pol i

-cía jüdicial_ procedan a la busca y
captura de referido procesado eae
de ser habido será puesto en es;:.!
arresto municipal a disposición
le Dedr:sima Audiencia Provincial
pr;e -así tenerlo acordado en cttritpi -
miente de carta-orden de dicho. Te;-
b.unal climariarite de la referida
co usa . 	 •

Dado en Rute a trece de Julio de

1948.—V. Pérez Jiménez.—EI Se-
cretario, Firma ilegible:

BELMEZ

Núm. 2.653

Fe el juicio verbal de faltas,
Mero 21/948 que ge instrUye, por
hurto, de una colcha,. propiedad de
Pala ela Rivera Ruiz, contra la gire
fué. vecina de esta villa , Antonia
Hernández Nieto, de, 57 años de
edad, viuda, sin profesión•especitv.
natural de Guridalcanal de la "¡lene,
provincia de Sevilla y que residía en:
esta villa, en la calle José Alcántara

nürnero 13, * sin instrucció

puhl

.

la presente.que Se 	

iiic.alyni .s;iriiii.,.,tecedentes penales según . djio . 4

día

publac;óri se ha ausenczt.

los Rodríguez número 2, il e 1.19
Juicio

norándose su actual paradero
mandado citar a la exprese ko.

BOLETIN OFICIAL de la provia

para que comparezca e día 23

nia Hernández Nieto poi

paradero
,ado,

48,

próximo mes de Agosto [hyeArelicoioa
to.e,rieialas ,doce, en la Sala A

este Juzgado, sito en la calle de'

bración del oportuno jui
de faltas, apercibiéndos ele ue del periei

e que hubiere lugar en derecho
 dmez a 12 de Julio .

	

e 	 vf3b,

no comparecer le parará.

eek.

El Secretario, Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.654
Don Antonio Romh.dToz ci:eeoiccadco,dr

, 	

e 	

içoIrafo,21i;
./gc,eeuga dt ari de la FelJuzgaronten-

ooms

Doy té; Que en el juicio
número 401/1947,

segui( oTorres,
que . dijo ser ve 	

L

cino. de 

de

y 'lamrse Juan Campos se oce.:
el he , ho de hurto, se ha di

e

 cte
providencia con fecha Cdeichionsieurtiiili

por termino. de tres

clarando firme la sente ncia
en dicho juicio; en la qta
der \'ta a citado penado de latl.
sación de costas que s.

• da
después, practicada, en ,s, pyair;

	

requiera a dicho penado 	 ei
ientro del plazo de ocho días
presente voluntariamente I

Juzeado para cumplir en la cáro?:
p ..ita ciudad un día de arresto quo

.fué impuesto como pena
pal, rieercibiéndole que de no h
cerio se procederá a su detencä

• Tasación de costas
Por derechos del señor;uez,:.•

cretario y Fiscal en !dicho juicio!
ejecución de 'sentencia, 2040111
t l s.

Per los derechos del Agent:
fil e te!, 4'15 pesetas.
pr:1,:ii;trusr. e in te gres del expediel

itos, 8 pesetas.
Total 36'55 pesetas.
Corresponde a• satisfacer al e

•denado Juan Carnzas Tcr. e. ures la:
edad de 3655. pgetas s.

sión.
_ Y para que sirva de- tiotificac'ä
y de requerimiento en fclirtitalaadi.

na 	

16:.

peelsdeo curiornif ndouleiezexlpoid'nandadonler4

dieänes taeliBOLETIN OFICIAL 	 l::'
sente para su inserc

vincia, por encontrarsedrictioco.
do en ignorado paraKil3o

El Juez Co'marcal, FirmalVeizisle.tgien;
1948.—Fi rma.

VistO btleno del señor Juez juijoe
lar de la, Frontera a 6

ANDUJAR

Mine 2.18
Gregorio Martínez Segovia,*

tealpre)fesdeiónAncdamdjai)or, 
de estado

e2sf.'adilaliosn

drnmeaa.MIcetail,rítpaerdeoencelsAiaadiPdoaúzjp,aodr;omchlicelitv19zi.adt 1

. riinftrareraedseerläasdaeutroraiddaod rebel

citado, ponié 	

eall;

erescteer tuezigratdéorni, ipnaorade dnicezdidsipoll

auto, de prisión! dictado etificil

63 de 1948, apercibido q

rif0
.

Andiújalr 14 de Ju lio dieleldi:'

del cit, 	 ndolo a

de este Juzgado en la Cárcelide7.

Jtiez de Instrucción, :10::,

IMP. PROVINCI:

tpcoaltoidpoo, 	 nicánrtuconmosu.dolo , g

0AL---(

que le siga de mayor a menor y el
Vicario que fuere en la Iglesia de la
villa de Luque, siempreeque sea hijo
.o nieto de vecinos y naturales de
dicha villa y a falta idel Vicario un
sobrino de los hernanos del fundador
per línea recta.

Por ,don Julián Gó'mez Ontiveros,
len concepto de cesionario de los de-
rechos de doña Encarnación León
Bravo, Mayor de edad, industrial y
de esta vecindad; don Manuel León
López, mayor de edad, labrador y-
vecino de Luque y por don José
León López, mayor de _edad labra-
dor y vecino de Luque, en concepto,
de donatario .de los derechos de don
Antonio León Castro, le cuales dis-
tan doce y trece geados resPectiva-
Mente del fundador, han promovido
ante este Juzgado el oportuno ex-
pediente en solicitud de que se haga
la declaración del derecho de los
soliciltantes a la conmutación de
los bienes de niencionada Capella-
nía, a 'cuyo fin presentan los docu-
mentos correspondientes para acre-
ditar su ca.u.lidad de cesionarios y
donatarios, el grado -de parentesco
del cedente y donante, árbol genea-
lógico oportuno, hacen constar que
han instado del Tribunal Eclesiásti-
co correspondiente el expediente
de conmutación de bienes, según la
certificación también presentada.
Presentan asimismO certificación o
declaraciÓn . jurada de los bienes do-
tales de mencionada Capellanía. que
consisten en seis fincas situadas en

. término de la villa de Luque, parti-
das de "Las Cruces", "Marbella",
"Prado de Marbella", "Carrascal
Majanal", "Puntal" y "Cal-tascar.

Y de conformidad con lo dispuesto
en el •ntículo tres del Real De-
creto ¡de diez y siete de Abril de
mil novecientos veinte y cinco, se
llama a los que se crean con dere-
cho a los bienes de indicada Cape-
Ilaní.a, para que comparezcan a. de-
ducirlo en el término de TREINTA
DIAS, a contar desde la fecha de la
publicacia de este edicto en el
"Bolelen Oficial del Estado"; aper
cibiéndole - que de no' verificarlo
les pararán cuantos perjuicios pro-
cedan con arreglo a derecho; y ha-
ciéndose constar que el expediente,
con la 'solicitud y documentos pre-
Eentadoe estarán de manifiesto en lä
So:cretaría de este Juzgado.

Dado en :Córdoba a doce de Julio
de mil noVecientos cuarenta y ocho.'
—Ventura Arias..--E1 Secretario, Jo-
sé María Cortázar.
7

Núm. 2.655

Por el presente se cita y emplaia
a ¡os hermanos José y Francisco
Fernández, de los que .se desco-nocen
él segundo apellido, y que última-
mente residían en esta capital de
ignorado domicilio y garadero para
que en el plazo de ocho días a par-
tir de la presente publicar ión.en este
BOI,ETIN OFICIAL de la pre-Vincia
para que se personen en el 'Juzgado
municipal número dos, sito en el pi-
se alto de la Casa Ayuntamiento, con
el fin de de declarar en expediente
j*io de faltas - n-úntero 631 del co-
rriente año seguido en su contra y
José Romero Ortega, por hurtó: de
un reloj de la marca "Hebdomas"
de bolsillo coñ maquinaria para 8
días, citándose al . inismo tiempo al
dueño de referido reloj o persona
elee se crea con derecho al mismo.-

Dado en Córdoba 6 de Julio de
1948.—E1 Secretario, R. P'esquere.
—Visto bueno . : El Juez municipal;

-M Camacho Melena°. -

Núm. 2.664

Por el presente hago saber4' Que
en el expediente juicio de faltas se-
guido por lesiones contra José Pérez
Rodríguez, a recaído sentencia cuya
.parte dispositiva es como sigue.

Fallo: .Que debo condenar y
condenb a José Pérez Rodríguez a la.
pena de 5 días de arresto y al pago
de las costas. Así por esta mi sen-
tencia lo pronuncio mando y firmo,
cuya sentencia será notificada a la
denunciante por . medio de edictos
que se publicarán en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia por encon -
trarse en ignorado domicilio y I a •
radero.—M. Camacho Melendo.--Rte

- bricado.
Y para que conste y sirva de noti -

ficación en forma a la lesionada M41-
ría Montero Cortés, de ignoiado d
tnicilio y paradero, pongo el presen-
te en Córdoba -a 13 de Julió. de 1948.
—E! Juez, M. Caniacho.—E1 Seco in-
ri°, R. Pesquero:
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